
 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00409-00 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Mediante AC1826-2022, se inadmitió la demanda que 

contiene el recurso extraordinario de revisión formulado por 

Alba Luz Sánchez Torres, contra la sentencia proferida el 25 

de noviembre de 2015, proferida por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para 

que se subsanaran las deficiencias formales puestas de 

presente en el mentado proveído, cuya notificación se surtió 

por estado del 12 de mayo de 2022.  

 

Según la constancia secretarial que antecede, el 

término concedido para esa finalidad, «venció ayer diecinueve (19) 

de mayo, el término de cinco (5) días concedido a la señora Alba Luz 

Sánchez Torres, para subsanar la demanda de revisión», sin que 

hubiese pronunciamiento, acontecer que impone el rechazo 

de la demanda, de conformidad con el artículo 90, en 

concordancia con el numeral 2º del canon 358 ambos del 

Código General del Proceso; sin que haya lugar a devolución 
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de anexos por haber sido adosados en formato digital. 

Archívense las diligencias, previas las constancias de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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